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SECCIÓN ÓE FOMENTO

MONTES

Subustu.
para que las cursen cou sue informes,
y que sólo les es dado aepararse deNûm. 263.
esta conducto cuando 
queja de los mismos.

Ministerio de )a Gobernación.—Direc ción 
general de Correos y Telégrafos.—Sec
ción de Correos.—Negociado internacio
nal,—Circular núm, 4.

i

) 
a
1

S

a
1

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

SS. MM, el EV y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

recurran en

Circulstr num. SS7.

NÛM, 194, - JUEVES 10 DE EEBEERO DE 1887.

Ex CÓEDOBA: Un mee, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
ie,6a—Un año, «

T'msRA ras Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre; 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Üa año, 45,

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
su pubuoa Tonos ros días, excepto ros domingos

Eí!.t Leyes ÿ las disposidíines 
lorias para la" capital de pramici 
aficiab. 
ílanás 
ritCMBU

son obliga
se publican 

ara los 
No-

SUSCRICIÓN PARTICULAR Las Leyes, ordenes y anitnsios qae se manden pobUcar eu los 
Boletines Oficiales .se kan de retnitir al Jefe polUioo res
pectivo, por aiyo conducto se pasarán á los editores de los 
metwionadoe periódicos. (Ordenes de 2 db Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presida in i stras.

Núm. 25á.

Las Administraciones de Hawai y 
del Salvador han determinado aceptar 
Ias muescas de líquidos, cuerpos gra
sos y materias colorantes en las condi
ciones marcadas por la observación 8,“ 
de Ia Tarifa internacional vigente. Con 
este motivó se recuerda á las oficinas 
de cambio que no aceptando esta clase 
de envíos ni la Administración inglesa 
ni la de los Estados Unidos, los desti
nados á países cuya correspondencia 
se remita generalmente por la via dé 
esto.s países, deberán entregaras aldes- 
cubierto á Francia.

Lo comunico á V, para su conoci
miento y el de las subalternas de esa 
provincia, á cuyo efecto se acompaña 
suficiente número de ejemplares, reco* 
mendándole que dé á la presente toda 
la publicidad posible, haciéndola inser
tar en el Boletín Oficial dé esa pro
vincia.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1887.—El Direc
tor general, A. Mansi.—Sr. Adminis
trador principal de Correos de....

Admitidas ya en el servicio interior 
espaaol las tarjetas postales elaboradas 
por particulares, y en vista de lo que 
determina el párrafo 8.“ del art, XY 
del Reglamento para la ejecución del 
Conven io de la Union universal de Co
rreos, ha resuelto esta Direcoion géné
ral que se admitan también ai tráfico 
internacional Ias tarjetas postales sen

cillas ó con respuesta pagada, elabora
das por particulares, siempre que se 
ajusten á las disposiciones siguientes:

1,“ Su tamaño no excederá de 14 
centímetros de largo por 9 de ancho.

2,"^ Habrán de estar tiradas en car
tulina de buena calidad, para qué sean 
fácilmente manipuladas en las ofici
nas de correos.

3.* En el anverso no podrá poner
se más indicación manuscrita que el 
nombro y la dirección del destin atorio; 
pero el remitente podrá consignar su 
nombré y señas por medio de un sello 
ó membrete ó por cualquier procedi
miento tipográfico.

4.“' Deberán llevar adheridos en el 
anverso (angúlo superior derecho) se
llos de correo del valor marcado por 
vigentes tarifas internacionales para 
la.s tarjetas postales oficiales con igual 
destino. Las tarjetas postales dobles 
deberán llevar también los correspon
dientes sellos en el lado destinado á 
la respuesta.

6,* Lag tarjetas postales con res
puesta pagada deberán llevar ea la 
primera parte la inscripción: Curte pos
tale avec réponse payée, y en la segunda 
parte: Carte postole-réponse,

6.* Lag tarjetas postales particula
res quedarán además sometidas á las 
disposiciones del art, XV del Regla
mento para la ejecución del Convenio 
de la Union universal de Correos.

Entré éstas llamo muy especialmen
te su atención hácia la que prohibe que 
se adhiera á las tarjetas postalég nin
guna class de objetos, corno no sean 
los sellos necesarios para su franqueo.

No se dará curso á las tarjetas pos
tales elaboradas por particulares que 
no se ajusten á las anteriores disposi
ciones, Los Administradores de Co
rreos avisarán á los remitentes para 
que subsanen los defectos de que ado
lezcan,

Sírvase V. dar conócimteubo de esta 
circular á todas sus subalternas, á cu
yo efecto se acompaña suficiente nú
mero de ejemplares, y darle toda la pu
blicidad posible, diaponiendo su inser

ción en el Boletín Oficieíl de esa pro
vincia.

Dios guarde á V, muchos afios. Ma
drid, 29 de Enero de 1837.—El Direc
tor general, A, 3íansi.—3r. Adminis
trador principal de Correos de....

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación comunica á este Gobierno, con 
fecha 7 del actual, la siguiente Real 
orden:

“Son tantas laa solicitudes y los re
cursos do alzada que se envían di- 
rectamente á este Ministerio, relativos 
á asuntos de diferente clase y objeto, 
que exija imperiosameute el buen ser
vicio y el respeto á lo que está manda
do, que se ponga coto á semejante abu
so, que entorpece la regularidad de 
importantes trabajos, distrae de sus 
legítí.nas ocupaciones á los empleados 
y ocasiona, no pocas veces, á los mis
mos que tan equivocadamente ejerci
tan sus derechos, la pérdida de loa que 
le están concedidos y que prescriben 
por no hacarae el debido y oportuno 
uso de ellos ante quien corresponda.

Los Ayuntamientos, Alcaldes, fun
cionarios y poi'ticularas, no deban olvi
dar que cuantas peticiones escritas 
tengan que dirigir á este Ministerio, 
xMerentes á los diversos ramos de la 
Administración y servicios de las pro
vincias, tienen que presentarías ante 
los Gobernadores civiles respectivos

Tampoco deben desconocer que los 
recursos gubernativos de alzada que 
so interpongan contra las providen
cias de los Gobernadores y los acuer
dos de la Diputación y Comisión pro
vincial tienen que presentarse ante la 
Autoridad ó Corporación que haya dic- 

i aquellas resoluciones, como opor- 

tunameate ordena el art. 145 de la Ley 
provincial, y que log que, en contra
vención de este precepto sé envíen, no 
surtirán efecto alguno legal.

Siendo, pues, conveniente y necesa
rio hacer que la Ley se respete y cum
pla por todos, S, M, el Rky (q. D. g.), 
y ea su nombre la Reina Regenté del 
Reino, se ha servido disponer que 
queden sin curso cuantas solicitudes 
y recursos de alzada se remitan á este 
Ministerio fuera del conducto de los 
Gobernadores civiles de las respecti
vas provincias, exeeptuándose única
mente los que tengan por obieto qua- 
jarse de los actos ó procedimientos da 
los misinos; y que se diga al Jgfe del 
Registro general que no permita to
mar razón en el de ninguno que con
travenga las prescripciones de esta 
circular.

De Real orden lo comunico á V. 8, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, sirviéndose disponer que se 
publique an el Boletín Oficial.

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1837,—León 
y Castillo.—Sr, Gobernador civil de Ia 
provincia de Córdoba,,,

Lo que se haca público en esta pe
riódico oficial, para el debido conoci
miento de los habitantes da esta pro
vincia,

Córdoba 9 de Febrero de 1837.—El 
Gobernador, Constantino Armesto.

Pliego dé condiciones formuladaH 
por el Director forestal para la subasta 
y aprovechamiento de la caza de los 
montes comunes pertenecientes al pue
blo de Adamúz.

l.* La subasta se celebrará el día 
25 de Febrero corriente, á las doce de 
su mañana, con las formalides de cos
tumbre, ante el Alcaide de Adamúz, y 
será objeto de ella la caza que pueda 
aprovecharse eu los montes comuna
les del referido pueblo, durante cinco
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años forestales, que empezarán á con
tarse desde el corriente.

2 .“ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 1.000 pesetas anuales 
en que se ha tasado el disfrute de ca
da año,

3 .* La subasta no surtú-á efecto 
hasta tanto que sea aprobada por el 
Sr, Gobe mador civil, y el rematante 
no podrá dar principio al aprovecha
miento sin que preceda licencia por 
escrito, expedida por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes, previa presentación 
de la carta de pago que acredite ha- 
berae hecho efectivo en la Tesorería 
de Hacienda el 10 por 100 de la can
tidad en que se hubiera adjudicado 
el remate.

4A Las condiciones re.-peoto del 
tiempo y forma de hacer el pago del 90 
por 100 restante serán formuladas por 
el Ayuntamienio de Adamuz con an
terioridad al acto de la subasta, y es
tarán expuestas en el tablón de anun
cios de la Ossa Consistorial, para co- 
nocimieuto de los que deseen concu
rrir al remate.

6 .'‘ El aprovechamiento quedará 
terminado el 30 de Setiembre de 1891,

6 .“ El rematante podrá poner en 
la finca, si le conviniere, uno ó más 
guardas jurados.

7 .“ El tiempo de veda para toda 
clase de caza durará desda el 15 de 
Eebrero hasta el 15 de Agosto.

8 .“' Queda prohibida la caza de no
che con luz artificial, con hurón, sa
cos, perchas, redes, liga y cualquier 
otro artificio; así como en los días de 
nieve y en los llamados de fortuna,

9 .“ No se podrá emplear el recla
mo en la caza de la perdiz.

10 .“ De la condición 7.* se excep
tua la cara de los animales dañinos, 
que podrán ser destruidos en todo 
tiempo.

Córdoba 8 de Febrero de 1887.—El 
Gobernador, C(}nstantÍ7io Armesto.

SECCIÓN DE FOMENTO
MISAS

NÚMERO DEL EXPEDIENTE,' 2.516. -

Núm. 260.

D. Gotistantino Armesto, Gobernador ci
vil de esta lyromncia.
Hago saber: Que por D, Marcelino 

Girona y Carrión, vecino de Posadas, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha S de los 
actuales, solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
Ul Zapado, de mineral plata y piorno, 
sita en termino de Hornachuelos, y te
rreno de la propiedad de D. Francisco 
Gómez y Gómez, lindante: por Ponien
te, con la Vereda de las Peñuelas; por 
al Norte, con las Peñuelas; por Salien
te, con Arroyo del Mojino, y por el 
Sur, con terrenos que labra Cristóbal 
Hidalgo, cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho bajo la siguiente desig
nación; Se tendrá por punto de partida 
un mojón de piedra blanqueada que 
se encuentra en el centro del cerro Ca
lerizo, y desdecuyo punto se medirán 
en dirección Norte 200 metros, y se 
colocará la primera estaca; de ésta en 
dirección Oeste se medirán 150 metros 

colocando la segunda; de ésta direc
ción Sur se medirán 400 metros, colo
cando la tercera; de ésta dirección Es
te se medirán 300 metros, y se coloca
rá la cuarta; de ésta dirección Norte se 
medirán 400 metros, y se colocará la 
quinta; y de ésta se medii'án 150 me
tros á tocar con la primera, quedando 
así formado el rectángulo de las 12 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente pai'a que en el término de 60 di»’ 
puedan producír sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que so 
crean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Febrero de 1887.—Ei 
Gobernador, Constantino Artnesto.

AYUNTAMIENTOS

Cabra.

Núm. 236,

Mes de Enero. —Aña de 1837.
Extracto de los acuerdos .adoptados por di

cha Corporación durante el mes expre
sado.

Sesión del Aia 6.

PRESIDENCIA DEL SR, ALCALDE D. JOAQUÍN 

CEJALBO

Acuerdos.

1 .“ Aprobar el acta de la sesión an
terior,

, 2.“ Aprobar el extracto de las se- 
i sienes celebradas en el mes de Diciem

bre, ordenando se remita al Sr, Gober- 
í nador civil de la provincia,
! 3.“ Aprobar el estado de la distri

bución de fondos correspondiente al 
mes de Enero.

4 .’ En cumplimiento da lo preveni
do ea ei art. 22 de la Ley electoral re
formada, que se proceda á formar la 
lista de electores para Concejales y so 
expongaal público durante el plazo que 
determina dicha ley.

6 .’ A la solicitud presentada por 
D, Francisco Ortega Cecilia solicitan
do fondos del Pósito, que pase á laCo- 
misión de Hacienda para su informe.

6 .“ En la instancia presentada por 
D. Miguel Morales García, Maestro de 
la Escuela de adultos de esta ciudad 
pidiendo se le facilite casa para él y 
su familia recayó el acuerdo de autori
zar al Sr. Presidente para que deter
mine sobre el particular cuanto esti
me conveniente á los intereses del Mu
nicipio, facultándole ámpliamente para 
arrendar las casas que se necesiten por 
el tiempo, renta y eondioiones que 
convenga, y señalando á los Profeso
res las casas que conceptúen más ápro- 
pósito para los mismos y los concurren
tes á sus respectivas clases.

7 .° Que siendo la época oportuna 
en esta localidad para la despedida y 
arrendamiento de casas se despida á 
D. Tomás Guerrero Ruz la que ocupa 
la Escuela de adultos situada en la 
Cuesta Bachiller León, desde San Juan 
próximo.

8 .“ Que se manifieste ai Sr, Delega
do de Hacienda de la provincia que no 
habiéndose resuelto nada hasta la fo
cha acerca de la Administración Su
balterna de Rentas, á pesar de haber 
retirado la Corporación su confianza 
al actual Administrador, deja ésta de 

ser responsable; y en su virtud puede 
el Centro provincial sup rimir la subal
terna ó conferiría de su cuenta á quien 
tenga por conveniente,

9 .‘’ Consignar la autorización que 
concede María de la Sierra Alvarez 
Espejo á su hijo José Montilla y Alva
rez, soldado del último reemplazo, para 
que pueda cambiar de situación con 
Miguel González Jurado.

10 . Discutida la conveniencia de 
construir una plaza de abastos en aten- 

mn á las malas condiciones de la que 
h?v existe, se acordó por unanimidad 
desig nar como sitio para la construc
ción de la nueva la Plazuela que hay 
contigua á las Casas de Ayuntamiento 
y nombrar una Comisión compuesta 
de los Sres. Concejales D. Manuel Ca
cho, D. Rafael Gómez y D- José Urba
no para que formen el presupuesto de 
gastos y se hagan del correspondiente 
pleno.

Setíó» del día 15.

PRESIDENCIA DEL SR, ALCALDE D, JOAQUÍN 

CEJALBO

Acuerdos,

1.” 
terior.

2.”

Aprobar el acta de la sesión an'

Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al día 13 no pudo te
ner efecto por falta de número de seño
rea Concejales.

3 .“ A la instancia presentada por 
Ias Profesoras de instrucción primaria 
de esta eluda pidiendo se nivelen á los 
Profesores para el percibo de la cantidad 
que cobran como compensación de re
tribuciones, sé acordó pase á la Comi- 
ción de Hacienda para su informe.

4 .® A la solicitud presentada por 
D. Pedro de la Hoz y García, solici
tando la suspensión del procedimiento 
ejecutivo que se le sigue para el cobro 
de alquileres del local que tuvo arren
dado, propio del Municipio, recayó el 
acuerdo de que asimismo pase la ins
tancia á la Comisión de Hacienda.

5," La Corporación quedó enterada 
de dos comunicaciones y un telegrama 
recibido de la Administración de Pro
piedades ó Impuestos de la provincia, 
y en su vista, y teniendo en cuenta que 
el proyecto aprobado para la adminis
tración del impuesto de Consumos que 
está en práctica no dá los buenos re
sultados que el Municipio se propuso, 
acordó nombrar una Comisión com
puesta del Sr. Presidente y Sres. Con
cejales Paris y Güeto para que estu
dien el indicado proyecto y propongan 
las reformas que más convengan, y 
una vez evacuado este informe se con
voque á sesión extraordinaria para su 
discusión.

6 .® Ultimamente se acordó consig
nar que Maria do la Sierra Alvarez 
Espejo se presentó al Ayuntamiento y 
revocó la autorización que tenía con
cedida á su hijo José Montilla Alva
rez para cambiar de situación con 
Eduardo Jiménez Muñoz, soldado por 
el cupo de Baena.

Sesión extraordinaria dei día 19.

PRESIDENCIA DEL SR, ALCALDE D, JOAQUÍN 

CEJALBO

En esta sesión se dió cuenta del dio- 

turnen emitido por la comisión nom
brada para estudiar las reformas que 
deberán hacerse en la administración 
de Consumos; en dicho informe se ma
nifiesta que des graciada mente el pro
yecto actual no ha llenado los fines que 
se propuso la Corporación al estable- 
cerio, puesto que á pesar del crecido 
número de empleados que para la vi
gilancia se nombraron no por eso han 
sido mayores loa ingresos, viniendo de 
quí á resultar un gravo perjuicio para 
los fondos municipales por los sueldos 
que hay que satisfacer á dichos em
pleados; que por las razones expuestas 
son de parecer los firmantes que debe 
reducirse el número de empleados de 
consumos hasta quedar solamente un 
Administrador, un Cobrador, un Afo
rador y siete vigilantes, auxiliados por 
los guardias municipales con cuya de- 
Igyüjrwión después de conseguirse 

conomías, se podrán obtener 
los mismos D’‘‘J'-jetos.
ntamienG .Y ‘^^‘’ 

.. --'’.Sio ordo aprobar e- -
á propuesta de 1 
ron para la 
mos los e 

Admín
Payar, con el 
setas.

nimidad 
amen, y 
nombra- 

consu-

argas 
5 pe-

Aforador, D. Ildefonso Orucellas y 
Castell, con el haber de 860 pesetas.

Cobrador, D. Agustín Güeto Ulloa 
con el aneldo de 7-30 pesetas.

Los siete vigilantes que designa el 
Sr. Presidente como individuos de la 
fuerza armada.

Quedó asimismo acordado que el 
nuevo proyecto se ejecute desde luego 
y que se encargue á los guardias mu
nicipales auxilien á los vigilantes que 
se nombren en todo cuanto concierna 
al ramo de Consumos.

Qae se gratifique al Administrador 
D, Faustino García Enciso con 125 
pesetas por cada uno de los meses que 
ha desempeñado el cargo, haciónd osele 
el descuento legal, que iugrasará en la 
Depositaría,

Por último, se acordó nombrar una 
comisión que resultó componerse de 
los Sres, D, Francisco Güeto Ulloa, 
D, Antonio Lama Gálvez y D, José 
Urbano Laguna para que intervengan 
en la entrega del antiguo ai nuevo Ad
ministrador de consumos.

Sesión del día S3.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. JOAQUÍN 

CEJALBO 

A CU* rilo 9.

1 .® Acordar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiete al20del actual no pu
do celebrarse por falta de número de 
señores Concejales, por cuya razón se 
ha convocado para la de este día,

3 .® Admitir la dimisión presentada 
por el Sr. D. Manuel Muñoz, Consig
nándose quedar la Corporación satisfe
cha del celo y honradez con que ha 
desempeñado el cargo.

4 .® Nombrar por unanimidad Se
cretario del Ayuntamiento á D. Baldo
mero Montoya y Villatoro, que ante
riormente lo ha desempeñado.
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PIIK

tex#0dez Mata, con la sumía 
en consideración á. la

6.° Gratificar alOítéívg^^t^ .qua 
fué de Consumos, L>Í?»T0w«iio Hernán-

Núm. 262.

D, Pedro Leiva Villalobos, Alcaid,- aad- 
deri/ai de esta villa.

Almodóvar.

ADOS

de den uncí

rcán, Jues) de 
iudad y su,

ento 
amí- 
íPs-

a

nstin 
star que

03

se

nd faitead de providencia dictada 
ór sl.¿óÁor DoniAntonio de Uriarte y 
JaM^jJuez de primera instancia de 

fedo, en ioe^antos juicio ejecu-
tí

cios que ha prestado e¿ ^ 
de su cargo.

6 .“ Que se proced 
la fijación definitiva deí 
del padrón de vecinos, ’ 
trascurrido el plazo de t 
que se haya hecho ningfl^i

7J Darporultimadala 
res para Compromisarios d^i 
teniendo en cuenta que ■ 
trascurrido el período dc '^ 

lue 
ificaoi 
k que h

ión sin

Electo- 
dores, 

o ha 
ción

sin que se hiciese ningunaiít^ 
8.® Incluir an el actual a" 

del reemplazo ¿ los mozos 
rez y Ramírez y Juan de l^^J 
rez, que con posterioridad á< 
diligencia se han presenta^ 
ri am ente.

fifeew» áeZ día

NCIA SEIi Slt

1.’ 
anterio

2.? 
actu 
ral Espejo"", 
verifica por co 

o-
se

presentada por Francisco Cruz Serr 
no ai objeto de que éste pueda g<^ 
de los beneficios que le concede 
tículo 31 de la vigente Ley de Ri 
taraiento, detorminándoso también que 
el oportuno expediente se remita á Ia 
Comisión provincial dentro del plazo 
que determina la circular mira. 155, 
inserta en el Boletín Oficial de 26 de 
los corrientes.

3 .“ Que se incluya asimismo en el 
alistamiento á Luis Tavira, denuncia
do por Francisco Oteros Luque, reser- 
vándose á este último el disfrute de los 
beneficios que por este concepto le 
concede la actual Ley de Reclutamien
to, y ordenando se remita el expe
diente á la Comisión provincial.

4 .® Adquirir el material necesario 
para que pueda funcionar la Esquela 
de adultos, nombrándose una comi
sión compuesta de los individuos que 
forman la de Instrucción pública, y 
D, José Urbano, Como Perito, para que 
contraten el valor, con la viuda del 
Profesor que fué en esta ciudad, don 
Francisco Roldán Mora.

6 .® Que pase á la Comisión do Ins
trucción pública la instancia presenta
da por D. Francisco Moreno Blancas, 
pidiendo se cumpla en todas sus par
tes el contrato de arrendamiento que 
tiene hecho con la Corporación, relati
vo á su casa, calle Coleta.

6 .® Que se arriende à Manuel 
Arévalo el cuarto de la planta baja de 
las antiguas audiencias, que existe de
salquilado, por la renta y con las ga
rantías estipuladas para los demás de 
su clase.

7 .® Trasladar á las siete de la tarde 
la hora á que deberán tener lugar las 
sesiones ordinarias del Ayuntamiento.

Cabra Í.“ de Febrero de 1887. — 
V.® B.®.— El Alcalde, Joaquín Cejal
bo.—El Secretario, Baldomero Mon
toya.

'«. Hago saber; Que rendidas las cuen- 
r municipales del ano económico de 

á 1886 y su periodo de amplía- 
y fijadas por el Ayuntamiento de 

sidencia, se exponen de vista 
jflirmino de 16 dias, para oir las 

nes que puedan dirigirse 
mma.

r 7 de Febrero de 1887.—
Pedro

lia.

Estado por el Procurador Don 
tio Delgado López, en nombre 
on Feliciano" García de Torrea, 

^fetra D. Francisco Javier Aguilar y 
on Luis Aguilar Salguero, se saca á 

pública subasta en venta la finca si
guiente:

Una suerte de majuelo de viña, al 
sitio y pago de la Encinada del Madro
ño, de este término, de cabida de una 
fanega, equivalente á sesenta y un 
áreas y veintidós centiáreas, que linda: 
al Este, con viñas de Don José Hidal
go; al Norte, más de los herederos de 
Doña Josefa Jurado; al Sur, con el par
tido de dicho sitio, y al Oeste, con la 
carretera de Córdoba á Málaga, justi
preciada en setecientas cincuenta pe
setas.

Cuyo remate tendrá lugar el día 
diez y nueve de Febrero próximo, de 
once á doce de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
Calle de Escuelas, número veintiséis, 
bajo las condiciones siguientes;

Primera. No se admitirá postura 
que no cubra las do.s terceras partes del 
remate.

Segunda. Para tomar parte en él 
deberán los licitadores consignar pre
viamente una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo de la 
cantidad que sirve de tipo.

Tercera. Que aun cuando no ha 
entregalo el deudor los títulos de pro
piedad consta en los autos acreditado 
su dominio.

Y para notoriedad del público, se fi
ja el presente y otros de igual tenor.

Montilla veintiséis de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete,—V.® B." 
El Juez de primera instancia, Antonio 
de Uriarte.—Juan Manuel Reina y Ca
rretero.

Núm. 233.

BDICTO

En virtud da providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad en loa autos ejecutivos ae-

guidos á instancia de Manuel y Fran- 
Msca Solano Alcaide y Márquez, con- 
tra Doña Antonia Luque Moreno, se 
sacan á pública subasta las fincas si
guientes:

Un molino aceitero, que radica en 
la entrada de la calle Rambla, de la 
villa de Montemayor, el cual contiene 
una prensa, moledero, pailla y calde
ra, una bodega con diez y seis pilo
nes y todos loe útiles necesarios para 
el beneficio de la aceituna, el cual está 
justipreciado en la cantidad de seis 
mil nuevaci entas noventa y nueve pe
setas, por cuyo tipo sale á subasta.

Una suerte de olivar, conocida por la 
Fábrica, situada en el pago nombrado 
de Leiva, termino de Montemayor, de 
cabida de una aranzada, un cuarto de 
otra y nueve estadales, equivalentes á 
cuarenta y siete áreas, justipreciado 
en la suma de trescientas cincuenta y 
cinco pesetas, por lo que sale á subasta.

Y se ha señalado para el acto de la 
subasta el día veinticinco del actual, á 
las once de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, sita calle Es
cuelas, número veintinueve.

ADVEBTSNCIAB

1.® Que para tomar parte en dicha 
subasta hay que consignar el diez por 
ciento, cuando menos, de la cantidad 
del aprecio,

2,* Que no se admitirán posturas 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicha suma,

3,“ Que los títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Escri- 

¡ bania del Actuario, calle Pavón, núme- 
i ro cinco, y que no se pueden exigir 
i otros. Y para notoriedad del piíblico 
j se fija el presente y otrosde Igual tenor, 
í Montilla 3 de Febrero, de 1887. — 

V.® B.®—El Juez de primera instancia, 
Antonio de Uriarte. El Actuario, 
Agustín Maldonado.

Huelva.

Núm. 259.

D. José Otonél y Mm-cUlo, Juex de instruc- 
dán de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en virtud de la pre
sente requisitoria se sita, llama y em
plaza á Juau Bautista Torrico García, 
natural y vecino de Córdoba, de 34 
años, casado, capataz que fué en el tra
bajo de desmonte de los Calizos de San 
Pedro de esta capital, para que en el 
término de 10 días comparezca ante 
este Juzgado á la práctica de una di
ligencia en la causa que ’se instruye 
por lesiones y sucesiva muerte del ni
ño Primitivo Sarrión, bajo apercibi
miento, que de no comparecer, se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez 86 encarga á todas lás Au
toridades, y muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichO' indivi
duo y le presenten ante este Juzgado.

Dado en Huelva á 1.® dé Febrero de 
1887—José Otonel.—Por su niandado, 
Fernando Bel. . ..

Fuente Obejuna. 
Núm. 2G9.

D. José Mosquera y Montes, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente, cito, llamo y empla

zo á los autores del hurto de 11 sacos 
de sal, que componen 22 quintales de 
dicha especie, piopia de 0. Ruperto 
Muñoz Garzo, vecino de Pozoblanco, 
que fueron sustraídos de la Estación 
del Ferro candi de Espiel el día 10 de 
Setiembre último, para que dentro del 
término de 10 días, comparezcan en 
este Juzgado á prestar la correspon
diente declaración.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan con el ma
yor celo á la averiguación de quiénes 
son los autores de dicho hurto, proce
diendo á su captura y remitiéndolos á 
este Juzgado con la sal que se les en
cuentre, si no dieren suficientes ga
rantías de su legítima procedencia.

Dado en Fuente Obejuna á 8 de Fe
brero de 1887.—José Mosquera Mon
tes.—Manuel Pérez y Damhin.

Lucena.
Núm. 276.

Don Atanasio de Burgos y Torrens, Juez 
de primera instancia de esla cñidad y 
su partido.

Por el presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado y por ante el Actuario 
que refrenda, se siguen autos juicio 
ejecutivo á instancia del Procurador 
Don Miguel López y López, contra 
Miguel Moreno y Moral y Francisco 
Jiménez Herencia, por cobro de pese
tas, en los cuales se saca á pública su» 
basta la finca isguiente:

Una suerte de majuelo, 
en el partido del Anjarón, 
ó Villar de Don Laíii, se
gundo cuartel rural de este 
término, que consta de cua
tro fanegas, cuatro celemi
nes y una tasa; y linda: á 
Levante, majuelo que fué 
de Antonio Corpas, hoy de
Don Antonio Cautero; al 
Norte y Poniente, olivar 
del señor Conde de Valde
cañas, y ai Sur, majuelo 
que fué de Josefa López 
Herencia, hoy del Don An
tonio Cantero, la cual ha 
sido valorada por el perito 
Don Luis de Huertas en la 
cantidad de dos mil nove
cientas cincuenta pesetas . 2.950,00

Cuya subasta tendrá lugar el día pri
mero de Marzo próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala audiencia de 
oste Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su aprecio; que 
ha de consignarse el diez por ciento, 
y que los licitadores se han de confor
mar por lo que respecta á títulos con 
la certificación del señor Registrador 
de la Propiedad.

Dado en Lucena á siete ds Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete. — 
Atanasio de Burgos. — El Actuario, 
Ped’‘o Romero.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 186.

CONTEIBUCIÓN TEREITOEIAL

AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR

Relación de los contribuyentes cuyas partidas han sido declaradas fallidas^ y son â más 
repartir en el próximo año venidero (conómico por el primer concepto.

Número de orden.

NOMBRES TU! LOS CONTIttBUYENTES

Concepto por que lo son*

í’erritorial, 

/^. í7^íi.

Sal.

nt. CMt.
Por con, 

tribUción. ; Por íúl.

Año económico de 1882-83.

11 11 Antonio Campillo Lechado............. 0,86 11

»1 11 Diego Campillo.............. ..................... 1,72 J5

» » Diego Cañas García............................ 2,48 13

11 11 Francisco Cardeña García.................. 1,00 11

11 11 Ignacio Cobo Pacheco........................ 2,96 TI

» á Juan Caball Lanzas............................ 1,72 11

n Manuel Cano Ibáñez........................... 0,98
11

n 11 Martin Caball Guillén........................ 2,48 11

11 11 Vicente Cabello Ríos........................... 1,^7
11

n 11 Antonio Delgado Rodríguez............. 1,96 31

11 Salvador Doncel Cárdenas................. 1,72 II

11 11 Vicente Escamilla Alba...................... 1,29 11

n 11 Antonio Gutiérrez Granados............ 1,48 11

11 » Antonio Gutiérrez Martos.................. 2,72
11

11 11 Bartolomé Gutiémez Mellado............ 0,86 11

11 1) Cristóbal Jiménez Porras................... 2,44 11

11 11 Francisco Garrido Doblas.................. 1,72
11

11 57 Francisco Granado Raiz....;.......... 1,72 11

n JJ Francisco Garcia Escamilla........, 1,72 11

» 11 Francisco Guillén Pérez.................... 1,47 11 "

71 Francnsco Jiménez Espinar............. .. 2,96
1,72

11

11 Manuel Granados Granados............... TJ

17 11 Salvador Garrido Rey............ ........... 1,96
11

11 n Fí'anciseo Hinojosa Arévalo............. 1,00 11

11 11 Gabriel Hinojosa Lovato................... 1,11 11

11 U Juan Hilannero Herederos................. 1,48 11

11 71 José Hinojosa Chicano..................... . 2,96
1,29

14,00

11

M 11 Maria Hilaria Piedra.......................... 11

11 n Agustín Lutine Ayora........................ 11

11 71 José García Caballero........................ 0,98
11

» 71 José Gámez Adamuz........................... 0,25 11

17 17 Rafael Arjona García.......................... 0,86 Íl

11 11 Juan Hinojosa Camino...................... 0,92
11

11 11 Antonio Lucio López....................... 2,72
11

11 11 José López Espejo............................. 1,24
11

11 13 Manuel Lechado Fernández........... .. 1,72 11

» 11 Vicente Llamas Llamas...................... 1,48
11

11 71 Antonio Maroto Jiménez................... 1,72 11

11 11 Antonio Matas Rey............................ 0,68
«

11 11 Basilio Muñoz Rubio........................... 0,43
1,72

15

11 11 Celestina Morente, viuda............ .. 11

11 11 Cristóbal Morales Comino.................. 1,72
11

71 17 José Martos Ortiz................................ 1,72
11

11 » Juan Morales Sabariego...................... 1,60
TI

11 71 Juan Medina Ramírez........................ 1,72 11

11 11 Juan Moreno Espinar.......................... 0,75 11

JI 11 Juan Orgaz Hidalgo............................ 1,48 »

Íf 11 Antonio Palacios Pacheco.................. 1,48 11

11 11 Francisco Pérez Ruiz.......................... 1,00 TI

11 11 Juan Pacheco Marín............................ 0,49 11

11 11 Manuel Padilla Arévalo...................... 0,86
1,72

11

»1 11 Purificación Pino................................ 11

11 a Juan Quintana Doncel,...................... 1,72 TI

11 11 José Quintana Toledo.......................... 1,72 11

11 11 Miguel Quintana Toledo..................... 1,72 11

r 71 Vicente Quintana Ruiz................ /••• 1,24 11

11 11 Antonio Repiso Ordóñez.................... 1,48 11

« 31 Antonio Reyes Morejio........................ 0,76
2,48

31

í> 71 Francisca Ropero, viuda.................... TI

11 17 Francisca Rodríguez Morales............ 1,72 11

« 71 Francisco Rey Ruiz............................ 1,29 13

11 11 Jacinto Ruiz Doblas............................ 2,20 11

11 11 JosARopero Morales.......................... 1,48 11

n 11 Julián Cefero Aguilar.,.,’................ 1,00 11

51 José Ruiz Ruiz.................................... 1,00 31

11 11 Lorenzo Ramos Aguilera................... 2,48 11

n 11 Manuel Ramos Sabariego.................. 1,72 11

11 11 María Ruiz Arjona........................ .. 1,72 »

11 11 Plácido Romero Sánchez.................... 1,72 11

11 Francisco Soldado Delgado................ j.,72 11

11 13 José Serrano Ortuño......... .. 1,48 1?

11 11 B¿Rafael Santos Repiso.......................... 1,72 11

71 11 Juan Valera Escamilla.................... .. 1,72 11

11 ” 1 Francisco Zamora Hidalgo............ 1,72 H

Nójcuero de orden.

Pot coa- 
tribuoión. Por 5»^ NOMBRES DE LOS CON' Í Tj

ioncepto pop que lo son.

feerntorial.

Í Pír. CMt.
Sah

Pfí. Cénf»^

11

11

11

JJ 

11

11

11

11

11

11

71

11

11

11

»1

11

»
11

11

11

11

«

»

H

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

ÎÎ

11

Jl

11

11

n

»
11

jí

n

»

11

11

11

11

’1,

jj

11

11

11

11

11

Íí

»

11

11

M

11

11

D

»

17

11

Manuel Zamora Hijj 
Ceferino Castillo, 
Esteban CabaUeriK 
Gabriel CabaUa^H 
Juan CaballéijHH
José Calvo 
María Teodi 
Francisco B 
Francisco^ 
Isaac M<W| 
Ántonic^ll 
Andr 
jQsé.BwMB

911 sH 
T Gr™ 
Pedral

EfO

1'0.

o allero 
Cobo., 
Cobo..

ados..., 
Hma Hinojosi 

Cruz.. .j 
’Gutiérrez... ¡

Total

IT AMIENTO DE 5
Año económico da

tán Montilla Lóp^ 
Ke Medinaceli..." 

Porcuna... J
HLópez Dí|H^J|

iTim

■óLe

Juana JosefSHB 
María Clara AW 
Tomás Gonzales 
Redro Lozano Óo 
Romero Antonio

Calzado

■EC EL A

Total

Año de 1885-86.

José Parras Alcántara.........................
Alonso Tamajón Menjibar....
Francisco Velasco Arroyo, hermanos.
Santiago Romero.................................

Total

PEDRO ABAD 
Año do 1883-84,

Ildefonso Cáceres............  
Antonio Román Delgado. 
Francisco Arenas Román 
Esteban Román Mejías,,.

Total.

Año de 1884-86.

Tomás E solape r.......................
José López García
Antonio Román Delgado 
Francisco Sánchez Rodríguez 
Ildefonso Castilla Andre........

Total

Año de 1885-86.

Juan Ramón Almirón.............  
Tomás Eaclaper
José López Garcia..................
Antonio Román Delgado
Francisco Sánchez Rodríguez

Total

BUJALANCE 
Año de 3882 83.

Antonio Romero García

Total............. .
Año de 1883-84.

Juan Gañán Pérez........ .
Lucía Moya López..........  
Emilio Fei'náudez.íx-■ - ■ 
Antonio Romero Gaix^A.

, Total

1,72 
1,48 
1,24
1,48 
1,48 
0,48 
0,56 
1,24 
1,24 
0,37 
2,48 
2,72 
1,36

146,16

19,16

11

11

11

1)

JJ

»1

íL

»

n

11

11

11

11

11

11

11 

>1 .

1,88
18,48 
0,80
0,72
1,61

| 0,80
r 0,72

24,91

ar,

Tl^84 
8,10 

12,52

0,62 
0,78

11,12 
0,78
1,20

149,92 14,44

735,03
19,34
8,19
6,48 11

769,04 11

6,23 31
1,97 11
11 91 3,48
11 11 1,08

8,20 4,56

6,25 D
2,00
2,00
2,00 1)

11 11 1,76

12,25 1,76

13,36
6,68
2,16
2,13

11

11

2,12 11

26,46 11

3,28 11

3,28. II

37,08
9,44 0,92

73,40 7,08
3,24 11

123,16 8,00
Córdoba 28 de Enero de 1887,— El Administrador, Federico Hoefeld.

OuKDOBA.—Imp. ProviaoiAl (CMa So6orio Hospioio),'
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